
  

REPUBLICA DÉL ECUADOR l 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS "846084 

o RESOLUCION W"RL 12126 

TERESA MINUCEE DE MERA o. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS l 

- CONSIDERANDO 

OUR el 26 de Junto de 1994 se ha otorgado ante la Mo- 
taría Segunda del cantón Quíte la escritura pííblica de pró- 
troga de plazo y reforma de estatutos de "INCENTEROS- 
TORES ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA” (ICA) ; 

QUE úl señor Ing. Wilfrido López Jiménez, ea su calidad 
de Gerente de "INGENEEROS CONSULTORES ASOCIADOS COMPAÑIA LT- 
MITADA” (ICA), con el patrocinio del doctor Gustavo ¡ 
ha solicitado la aprebación de la indicada escritura pública, 
a efecto ha. presentado tres copias certificadas. de da : 

QUE el Departamento Jurídico mediante nenorándo N*DI-E 
34-376, de 23 de julio de 1984, ha emitido informe fiworable 
para la continuación del trímite, una vez que considita 
se ha dado cunplimíento a los requisitos legales respect 

.. o ER ejerciato de las atribuciones que le eonfiare la Ley. 

RESUELVE: : 

x apmORAR la prórroga de plazo y lá fufcass 
a / "INGENIEROS CONSULTORES. AGOCIADOS — 

ROMPAS ER LIMITADA" (ICA) constantese en la referida eserítera. Z 

"TE ¡GUNDO. DISPONER que un extracto de la Indieada 
itura pública se phblique, por una vez, en uno de don dia- 

cios de mayor ctreulación on Quito. Un. ejemplar de le pa 
cación deberá entregarse a este Despacho. 

PIO RCEBO..— DISPONER que dd Notaria Segunda del esrda 
E sta ni margen de la matríz de la essetituza 

da ne se spread, del cantegióo de la presente Resolució 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Nercantil del 
E Quito: a) inscriba la refexida escritura pública junto 
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con la presente Resolución, archive una copia de dicha esecxri- a 
tura pública y devuelva las restantes con la razón de da ins- 
exipción que se ordena; y. b) cumpla las demás preser , 
eantenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del de 
Comexcio. 

NIÍNTO.- DISPONER que el Notario Sexto del sántn 
ñ3 É al margen de la matriz de la escrítura plblica 

de 13 de agosto de 1964, por la cual se constituyó la com- 
pañla en referencía, que ha procedido a refermar sus estatu- 
tos medíante la escritura píblica que se aprueba por la pre- 
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sente Resolución y siente razón de esta anotación. % 

CUMPLIDOS uuelva el expoñiente.. 

COMINIQUESE..- DADA y firmada ele 
_ Superintendencia de Compañfas, en Quito, 2 cc; ¿004 

     Xeon.» Teresa Minuche de    

NX 

Con esta ferhe queda inserits la presente Resslueión, baje el 

número 769 del Registre Mercantil, temas 115,- S_ de así eun - 
plimiento a le dispueste en la mísme, de cenfermidad a le «s- 

tablecido en el Decreta 733 del 2? de aguante de 1975, publica 

da en el Registra =1 978 de 29 de agasta del misma aña. 

Quite, a tres de a a vesientes echenta y euntras- 

EL SEGISTRADOR, - Pio 
D». Qustaso Garda USande ¡POS 

REGISTRADOR  MERCANT iL 

   


